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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Medellín, doce (12) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

  

NOMBRAMIENTO DE CURADOR 

Proceso Radicado 05001-31-10-007-2021-00396 

Auto Interlocutorio Nro. 0586 

 

Llega por reparto DEMANDA para DESIGNACIÓN DE CURADOR, promovida por la 

señora ÁNGELA PIEDAD MAZO MEDINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

42.797.383 de la Estrella Antioquia, en calidad de abuela, a través de apoderada 

judicial, actuando en nombre de su nieta, la niña M. V. B. M., de su estudio se colige 

que no cumple con el lleno de los requisitos exigidos para proceder a su admisión, en 

consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA, 

 

R E S U E L V E: 

 

De conformidad con el artículo 90 numeral séptimo del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, para que, en el término de los cinco días siguientes, 

so pena de ser rechazada, se dé cumplimiento a los sucesivos requisitos: 

 

PRIMERO: Se deberán aportar los documentos pruebas que acrediten que la precitada 

niña se encuentra sin representación legal, por haber sido privados, los padres, de la 

Patria Potestad que por ley solo ellos ostentan y por lo tanto la niña se encuentra sin 

quien la represente.  

 

SEGUNDO: Si lo que se pretende es que sean privados, los padres, de la Patria 

Potestad, se deberán adecuar los hechos y las pretensiones de la demanda acorde a 

lo que preceptúa la ley para estos casos, aportando las pruebas que acrediten los 

hechos. 

  

TERCERO: Se reconoce personería para actuar a la togada, doctora MARÍA PATRICIA 

AMADOR VALENCIA, con tarjeta profesional No. 52.045 del C. S. de la Judicatura, para 

que represente los intereses de la demandante, en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

 

 

 

Firmado Por: 
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Jesus Antonio Zuluaga Ossa 

Juez 

Familia 007 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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